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Reseñar solamente las contribuciones más relevantes:

Otros méritos o aclaraciones que se desee hacer constar: " .

Congresos:

Incluir las cinco más relevantes, indicando el título de la conferencia,
el acto en el que se presentó y el lugar y fecha de presentación .

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de c.onformidad con lo esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

25384 ORDEN de 23 de julio de 1993 por la que se di"l,""e el
cumplimiento de la sentencia- d'ictada por la Sala de lo
Conte-nciosoAdm,inistrativo .-u.l T1wunal Supremo eH el
recu,rso 320.670, interpuesto por dun Eduardo Morau's Pr{
ce, en nombre y representación de don Antonio llernandez
Garcíu.

En el recurso contenciosG--administrativo interpuesto por don Eduardo
Morales Price, en nombre y representación de don Antonio Hernández
García, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por fun
cionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección Tercera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sen
tencia con fecha 11 d~ mayo de 1993, cuya parte dispositiva dice:

_Fallamos: Primcro.--Que debemos desestimar y desestimamos e! pre
sente recurso número 320.670, interpuesto por la representación procesal
de don Antonio Hernández García, contra las Resoluciones del Mintsterio
de Justicia de 10 de enero y 23 de abril de 1990, descritas en el primer
fundamento de derecho, que confirmamos por ser éstas conformp5 al orde
namiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.'

..... Duración ..... País " Año
..................................... Clave.

Centro ....

Localidad
Tema

Conferencias:

Tesis doctorales dirigidas:

Título

Doctorando . .

TJniversidad . .

FacultadiEscuela __ .

Año . calificación . .

Tipo de participación .

Congreso . .

Lugar de celebración .. . A.il.o .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de julio de 1993.--P. D., el Subsecretario, Fernando Pastor

López.

MINISTERIO DE JUSTICIA Ilmo. Sr. Director general de Re!aciones con la Administración de Justicia.

2 5383 ORDEN de 1 de julio de 1993 P01'la que se dispone el Cllm~
plimiento rk la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Sala Tercera en el recurso
319.916, interpuesto por don Franci.<>co Javier Ruiz Mar
tínez Salas, en nomb're y representación de doña Dolores
Casal Rosendo, en nombre y representación de sus hijos
don José Luciano Prego Casal y don Francisco Javier Prego
CasaL

25385 RESOLUClONde 4 de octubre de 1993, de la Dirección Gene
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Admi-
rt'i.strativo (Sección .5.Q

) de la Audienda Nacional, con sede
en Madrid, en relación al recurso contencwso.-administrlV
tivo número OS/2093/1992 interpuesto por don Vicente Mar
tín Contreras.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco
Javier Ruiz Martínez Salas, en nombre y representación de doña Dolores
Casal Rosendo, en nombre y representación de sus hijos don José Luciano
Prego Casal y don Francisco Javier Prego Casal, contra la Administración
del Estado, sobre indemnización por funcionamiento anormal de la Admi
nistración de Justicia, la Sección Tercera de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de
1993, cuya parte dispositiva dice:

-Fallamos: Primero.-Que debemo~ desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 319.916, interpuesto por la representación procesal
de doña Dolores Casal Rasendo y sus hijos doña María Rita., don José
Luciano, don Francisco Javier y doña Ana Prego Casal, (;ontra la denegación
de la reclamación formulada por su fallecido esposo y padre, mediante
escrito del 4 de noviembre de 1983, al Ministerio del Interior, en demanda
de una indemnización de 1.000.000 de pesetas por la prisión provisional
sufrida en la causa 76/1980, tramitada en el Juzgado de Instrucción Central
número 4.

Segundo.--~o hacemos una expresá condena en costas.~

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo (Seccíón 5.a) de la
Audiencia Nacional, se ha interpuesto por don Vicente Martín Contreras
recurso contencioso--allministrativc número 5/2093/1992, contra la reso
lución de 23 de octubre de 1992, del Secretario general de Asur.tos Peni~

tenciarios, por la que se desestima su pretensión de que le sean concedidos
quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en fonna, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con·
tencioso-administrativo.

Madrid, 4 de octuhre de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta·
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la \'itient.c Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado~ para
gem'r:ll conocimiento y cumplimiento, en sus propios ténninos, de la men~

ciünacta sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 1 de juHo de 1993.·-P. D., el S.d::;t)écretarin, Fernando Pastor

López.

MINISTERIO DE DEFENSA
25386 REAL DECRETO 1804/1993, de 8 de octubre, por el que

so concede la Gran Oruz de la Orden del Mérito Naval,
con distintivo Manco, al Comandante en Jefe de la Armada
C.c ChÜt:5, Almirante don Jorge Martí'Y'..ez Busch.

Umo, Sr. Director general de Relaciones con la Ad:rninistración de Justicia.
En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el Coman

dante en Jefe de la Armada de Chile, Almirante don Jorge Martínez Busch,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 8 de or.tuhre de 1993.

JUAN CARLOS R.

l':1 Ministro de Defensa,

.nJUAN CARCIA VARGAS

nández Muñoz y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de
la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cl-UZ de la referida Ordcn, con anti¡;;lledad
de 2 de abril de 1993, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1993,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULIAN GARCIA VARGAS

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
General del Ejército del Aire don José Arias Diéguez y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden d(~ San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cm;,: de la referida Orden, con antigüedad
de 15 de mayo de 1993, fecha en que cumplió las eondiciones reglamen
tarias.

25387 RK4L DECRETO 1805/1998. de 8 de octubre, por el que
se concede la Gran Craz de la Orden del .Mérito Na'val~

con distintivo blancu, alJefe del Esta.do Mayor de la Marina
Nacional de Fra,ncia, Almirante dun Ala,in Coatanéa.

En at,fn_~kr; a los méritos y circunstancias que concurren en el Jefe
del Estada ¡\hyor ele la Marina Nacional de Francia, Almirante don Alain
Coatanéa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1993.

JuAN CARLOS R.

El Mir,istro íi~ Defew>>l,

JULIAN GARelA VARli <\.8

25391 Rb-'AL DECRETO 1809;1993, de 8 de octubre, por e! que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Hernumegildo al General de Brigada del Cuerpo Gene
ral del Ejército del Aire don José Arias Dif{quez.

25388 REAL DECltBTO 18061.998, de 8 de octubre, por el qUt'

se concede la Grlln Cruz de la Real y MilUar Orden de
San Hermenegüdo al General de Div'i'<;'ión del Cuerpo Gene
ral del bjérC'ito del Aire don Dat)üll';miñcz Luna.

En consideración a Jo solicitado por el General de División del Cuerpo
General d(~1 Ejercito del Aire don David Yváñez Luna y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hennenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz dE la referda Orden, con antigüedad
de 16 de mayo de 1993, fecha en qu*" cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Madrid a 8 de octubl"e d ~ 99~t

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JllLIAN GARCIA VARGAS

25389 REAL DECRETO 18);;l993, W' 8 de oclubTc, por el que
se concede la Grau Cruz de la Real y Mililar Orden. de
Sfm Herrnenegüdo '1,t General de División del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército del Aire don lqnado Sáenz dR
Huruaga y Dans.

f:n eonsid('ración a lo so~ídtado por el General de l'i,;lsii)r- :iel Cuerp;)
de lng¿onieros del E;jército del Aire don Ignacio Sr. ..'::IZ de Huruaga y Dan¿,;
)' de cunf"rmidad con lo prc.PUlOsto pur la ASaJ,-tbj"8 ce Li Real y MUitar
Orden de San Hermenegildo,

Vengn en c<Jl1ceJerle la Gran Cru~ de la rc!er,dtl l ;'(~\"'n, cun antigüedad
de 29 de ID'_IY<-' de 1993, fecha en que cumplh'i i;~s 1-' 'ltEciones rE'glami"Tl

!aria"

Dado'en Madrid a 8 de octubre de W93.

.JUAN CARLOS R.

:el M:.,istrn de Def!msa,
JIJU¡'':''~ GAJK'ri , "/ALG.l\':;

25390 REAl. IJEC'RETO 1808/D;93, d-e R de ()(;f~/t}rF~, por el que
,,'C COt'fFCde la Gran Cruz di' la Re",f 'y M-¿lita,r Orden de
Son Her-rnc:wgUdo al Gf'flerx! de Brlg.vjfl, del Cu'?"rpo (;mw
mI de la..<: Amws (ln,fantn'i.o) del f)iér'(~l~O dt· Tu.rra dan
P:'llro Fernánd-'Jz Mu.iio::.

En con3ideradón a lo solkitad;:. por el General ox Brig:af!~, del Cuerpo
,:;" m·'".1.1 de las At-mas (InfaHtería) dd Eji'rdto de Tierra don Pedro Fcr-

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1993.

JUA..~ CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULJANGARCIA VARGAS

25392 REAL DECRETU 1810/1998, de. 8 de octubre, por el ql<e
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de
San Herrneneg'ildo al General de Brigada, del OJerpo d-p.
Intendencia del Ejército de Tierra don Arturo Muñoz Ber
bel.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo
de Intendencia del F..Jército de Tierra don Arturo Muñoz Berbel y de con
fonnidad con lo propu~sto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Herrnenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cru?- de la referida Orden, con antigüedad
de 18 de marzo de 1993, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dgdo en Madrid a 8 de octubre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JULIAN GAReIA VARGAS

25393 RE4L DECNETO 1811/1998, de 8 de octubre, por el quc
se Cf/¡'l..rp,!o' la (,:]<,,<,([ Cruz de la Real JI },Jüitar Orden de
San HermencgUdo al U",neral de Brigada Interventor del
Cuerpo MUitnr de Intervención don Julio Ba rbero Márquez.

En cOl1sideradim a l·) solidtarlo por el General de Brigada Interventor
del Cuerpo Milit.cr de intel'yel1don dnn Julio Barbero Márquez y de cun
f,}rmidad con lo prn¡::uesto por la At>amblea d~ la Real y Militar Orden
de San Hennenegildo,

Vengo en l~oncedl"flela Gr<.!.!' Cnll. de la referida Orden, con antigüedad
de 1;; d~jlllio de 1903, lecha €ú que cumplió las condiciones reglaml'ntadas.

Dado en Madrid a 8 de octuhre de 199::1.

JUA.'l CARLOS R.

El Mini.,~trll de DefF-"!1sa.

J1JUAN GARCIA VARGAS


